
Unidad 1

•  Relación tributaria

 “La relación tributaria es él vinculo jurídico que se establece entre un sujeto
activo y otro pasivo, cuya única fuente es la ley, por cuya realización el
contribuyente se encuentra en la necesidad jurídica de cumplir con ciertas
obligaciones formales, además de entregar al Estado, cierta cantidad de
bienes, generalmente dinero, que debe destinarse a satisfacer el gasto
público.”
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